
 

 

 

 

Suspendido parcialmente el proceso de Turno de Ascenso 

que afecta a las plazas de la categoría ATE-cuidador/a 

adscritas al Centro de Menores Vicente Marcelo Nessi  
 

 

 

Hoy, 21 de octubre de 2019, se ha publicado en el D.O.E., número 203, la 

Resolución de 11 de octubre de 2019, de la Dirección General de Función 

Pública, por la que se dispone adoptar las medidas cautelares acordadas en el 

Auto n.º 65/2019, dictado por el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 1 de 

Mérida en la pieza separada de medidas cautelares, procedimiento 

abreviado n.º 150/2019. 

Cuya parte dispositiva dice: "Acceder a la medida cautelar solicitada por la 

parte actora ya reseñada, consistente en la suspensión del proceso de 

turno de ascenso iniciado por la resolución impugnada (de 20 de mayo de 

2019), únicamente en relación a las plazas ocupadas por los 

demandantes,  categoría ATE-cuidador/a adscritas al Centro de 

Menores Vicente Marcelo Nessi, ubicado en Badajoz, en concreto las 

siguientes; 1017360, 1018504, 1017367, 1018502, 1017371, 1017372, 

1017377, 1017361, 1017368, 1017373 y 1017364, hasta que recaiga sentencia 

firme, pudiendo continuarse el proceso de cobertura de plazas con el 

resto de las plazas ofertadas; y ello, sin perjuicio de lo que decida la 

sentencia". 

 

           COMUNICA 
                                                                      

 
SGTEX – EL SINDICATO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 Mérida C/ Almendralejo, 12 Telf.: 924338802 

Badajoz C/ Luis Álvarez Lencero 3-1ª Planta 924207264 

Cáceres C/Gómez Becerra, 2, 2ª Planta -927208394 

Plasencia C/ Avda. Donantes de Sangre, 2. Tel. 927412451 

 
 

 


